
H. Concejo Deliberante 
           Bolívar

Bolívar, 28 de Septiembre de 2017
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 7271/17 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA 
DE

= ORDENANZA Nº 2443/2017 = 
ARTICULO 1º: Modifíquese el artículo 3° de la ordenanza 2123/2010, que quedarán 

redactados de la siguiente manera: 

�ARTICULO 3º: La presente modalidad de estacionamiento regirá de tal manera: de 

lunes a viernes de 7.00 a 17.00 horas, exceptuándose los días feriados nacionales, 

provinciales o municipales�.

ARTICULO 2º: Comuníquese, regístrese y archívese. --------------------- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISIETE 
DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017. 


